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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta formulada, se informa que el Gobierno está 

estudiando la situación del sector vitivinícola y su evolución en relación con la crisis 
sanitaria que estamos viviendo. Está valorando las posibilidades de actuación, dentro 

del marco jurídico y presupuestario posible, que complemente las ayudas que 
actualmente se perciben en este sector dentro de los programas de apoyo al sector 

vitivinícola. 
 
Por otra parte, cabe referirse a los fondos comunitarios destinados a la 

realización de programas de promoción de los vinos españoles en terceros países, que 
gestiona el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación: España recibe más de 50 

millones de euros para la cofinanciación de unos 800 programas de promoción cada 
año.  

 
Así, en la actual convocatoria que, en principio, ha de efectuar su ejecución a 

principios de mayo, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación va a 
incrementar el porcentaje de cofinanciación del 50% al 60% y va a introducir medidas 

para flexibilizar la aplicación de la normativa, que permita responder a las necesidades 
del sector ante la actual situación de crisis generada por la COVID-19. 

 

 
 

Madrid, 06 de mayo de 2020 


